
Gobierno de Chile
Gobernación Provincial de Chacabuco

Departamento de Finanzas

Resolución Exenta N° j A O

Colina, 3 1 ASO

VISTOS:

Estos antecedentes, el .D. L. N° 1263, de 1975; D.S. 1136/2001 Art.4, la
Ley de Presupuestos 20.314 de 2008, que aprueba Ley Presupuesto
para el año 2009; y la necesidad de dar cumplimiento a instrucciones
impartidas en la Resolución 1600/2008 de la Contraloría General de la
República y teniendo presente lo dispuesto en el articulo N° 25 y siguientes
del Decreto Ley N° 575 de 1974, Res. Exenta N° 006 de fecha 16 de
Enero de 2009, y Res. Exenta 227 de fecha 27 de Abril de 2009,
Gobernación Provincia de Chacabuco, desagrega Presupuesto año
2009. Servicio Inferior a 3 U.T.M. - Chilecompra.-

RESUELVO:

Apruébese y autorizase el pago por el monto que se señala.

Cuenta Corriente N° 9379029.

Cheque Serie DN N° 5959565

IMPUTACIÓN : 22.08.002 - SERVICIO DE VIGILANCIA

NOMBRE : PROSEGUR ACTIVA CHILE SERVICIOS LIMITADA.-

FACTURA : 33808- 46646

VALOR : $ 20.206.- (VEINTE MIL DOSCIENTOS SEIS PESOS.-)

GLOSA: CANCELACIÓN SERVICIO DE ALARMA Y MONITOREO
DEL EDIFICIO DE LA GOBERNACIÓN, LOS MESES DE MAYO Y
JUNIO DE 2009.-

ANÓTESE, COMUNÍQUES
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1.- Dpto. Administración y Finanzas


